NOTA DE PRENSA

LA SOCIEDAD CIVIL en la Oposición                      Calvià, 9 de octubre de 2009.

Ha quedado inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones, del Ministerio del Interior, con el número 593427, la asociación constituida en Calvià el pasado 20 de agosto “LA SOCIEDAD CIVIL en la Oposición”. De igual forma, ha sido inscrita en el Registre d’Entitats Locals del Ajuntament de Calvià.

El fin último  de esta asociación es la lucha contra la corrupción y las corruptelas existentes a nivel de la Administración Local, centrando inicialmente su foco, en Mallorca y concretamente en Calvià. 

Esta asociación acusa al Alcalde de Calvià de malgastar varios millones de euros anualmente al no cumplir la normativa legal de la Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos, y el Decreto del Consell de Mallorca 21/2000, de 18 de febrero, Plan Director Sectorial para la Gestión de los Residuos Urbanos de Mallorca. Estas normas de obligado cumplimiento establecen que el Ayuntamiento de Calvià ha de recoger selectivamente todas las basuras domésticas, incluso la fracción orgánica para su reciclaje.

“La Sociedad Civil en la Oposición” estima que estos millones de euros pagados innecesaria y anualmente a una empresa privada, como es Tirme, por un tratamiento contaminante en vertedero a cielo abierto, puede ser fácilmente causa de corrupción, en perjuicio de los ciudadanos contribuyentes. La Sociedad Civil exige al Ayuntamiento de Calvià termine inmediatamente con estas prácticas de alto riesgo medioambiental, de gasto innecesario y posible fuente de corrupción. 

Otros temas que La Sociedad Civil desea corregir en el Ayuntamiento de Calvià son: la subida del IBI no reconocida por ellos sino interpretada como una bajada anterior, el precio del agua potable y el método de medida del volumen de agua residual facturada. Temas adicionales de reivindicación se añadirán con la incorporación de nuevos miembros de la Asociación.

Fuentes de Información adicional accesibles:

La Sociedad Civil: Misión, Visión, Valores, Plan de Actuación y Estatutos: 

HYPERLINK "http://www.sociedad-civil.or"http://www.sociedad-civil.org

Sobre “La Sociedad Civil en la Oposición”:

La Sociedad Civil en la Oposición, fue constituida el 20 de agosto de 2009 por iniciativa de 2 ciudadanos españoles, una belga, un británico y una alemana, residentes en Calvià,  no pertenecientes a ningún partido político.  Se propone agrupar a otros propietarios de urbanizaciones, hoteles, restaurantes y comercios, residentes en Calvià, para presentarse conjuntamente en agrupación de electores a las próximas Elecciones Municipales y Autonómicas de Marzo de 2011.

Contacto:

HYPERLINK "mailto:info@sociedad-civil.org"info@sociedad-civil.org
Presidente,

José de Zubeldia

